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ArVERTENClA OFICIAL 

Las leyea, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi KTiBK .8 OFiciALKe se han de mandar «I Jefe Político 
respectivo, por euyo conducto se paaarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

aje publica M a s las di** excepto lea d o m l n « o » 

• € ! • • a» e M i i H M r a i p r i s x 

En esta capital, llevado A domicilio, dos pésetes cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetas cincuenta céntimos >1 mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍN, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de eata capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móvilea. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa que seaa 
á instancia de parte no pobre ae insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

número suelte *•> ron ti moa de peseta 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . ol R E Y y la REINA Re

cente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, coutinúau eu esta Corte sin 
novedad eu su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 2.a 

CIRCULAR 

La Direooión general de Administra-
oión, oou feoha 23 del actual, participa 
haber aoordado antes de resolver, pouer de 
manifiesto el expediente instruido oon 
motivo del reourso de D. Rafael Salaya y 
Toro, «obre su jubilsoión oomo Seoretario 
que fué del Ayuntamiento de esta Corte, 
á fio de que las psrtes interesadas puedan 
eo el término de diez días, Acontar desde 
ls publioaoión de la presente, alegar y 
presentar los documentos ó justificantes 
que consideren oonduoeotes á su dereoho. 

Lo que he aoordado publicar en eate 
periódico ofioial para que llegue á cono-
oimiento de loa interesados y demás efeo
tos. 

Msdrid 28 de Febrero de 1894.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera y Ve lasco. 

Secretaria.—Negociado 6.* 

Eo virtud de lo interesado A este Go
bierno por la Inspección de la Comandan-
«ls Central Depósitos de embarque y Csja 
geoersl de Ultramar, he dispuesto haoer 
•iber por medio del BOLETÍN OFICIAL, á loa 
individuos oomprendidos en las relacionea 
do oró lito* por slosnoes de Ultramar que 
*o publicaron en los números correspon
sales 4 los dias 23 de Dioiembre 4 y 10 
do Eoero último, el deber en que se hallan 
do dirigirse desde luego á la expresada 
lospeeción, Negoolado da conversión, por 
ftOQduoto del Alcalde reapectivo, acompa
sado .4 U solioitud certificado da exis
tencia y veoindad, manifestando al pro

pio tiempo, el oonduoto por donde desean 
se.les giren los aleances que expressn las 
releoiones indicadas. 

Msdrid 24 de Fobftro de 1894.=Ei 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Diatrito Forestal de Madrid 

Eu el día 12 del corriente mes, y A las 
doce de su mañana, se eelebrsrá con las 
formalidades establecidas, en ls Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Villavieja, 
la segunda subssta del aprovechamiento 
de pastos del monte denominsdo E l Cho
rril lo, perteneciente á dicho pueblo, bsjo 
el tipo y oondiciones de los pliegos qno se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado munioipio de Villavieja. 

Lo que ae anunoia al públioo para oo 
nocimiento de los licitadores. 

Madrid 1.° de Marso de 1894.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de Getafe 

D. Antonio Sánohes, Subalterno de la 
Agencia ejecutiva del partido de Getafe. 

Hsgo saber que en el expediente eje
cutivo de apremio que se iustruye por 
esta Agencia oontra los herederos de Don 
Celestino Frutos y D. Fermín Msrtín, por 
débitos de réditos de un censo, oon feeha 
13 del aotual, se ha diotado la siguiente 
providenoia. 

cNo habiéndose podido encontrar ape-
sar de lss gestiones practicadas por esta 
Agenoia el domicilio de D. Pedro Frutos, 
heredeio de D. Celestino Frutos, veoino 
que fué del pueblo de Alooroón en esta 
provinoia. 

Resultando de la certificación que 
obra en oabesa de este expeliente que se 
adeudan á ls Hacienda pública ooho pe
setas y diez y nueve céntimos, importe de 
loa réditos de un oenso oon que está gra
vada la oasa calle de la plasa en el pueblo 
de Alcorcón, ouyos ré i i tos deben ser sa
tisfechos por D . Celestinos Frutos y Don 
Fermiu Martín como poseedores de dioha 
fiaos, hoy aus herederos D. Pedro Frutos 
y D. Justo Msrtín. 

Resultando que al D. Pedro Frutos no 
ha podido notificárseles el débito y re
querirle á au pago por ignorar su actual 
residencia. 

Considerando que averiguado el para
dero del D. Justo Msrtío, se expidió con 
fecha 23 del pasado Enero, la correspon
diente cédula de notificación y 

Considerando que siendo oopartioipe 
de la ñuca gravada D. Pedro Frutos, ha 
de llenarse igual requisito oon dioho se
ñor por más que se ignore su domioilio, 
estando previsto el caso por la vigente 
instrucción, el Agente Subalterno que sus
cribo en uso de sus atribuciones acuerda 
se lleve á oabo la notificación insertando 
la presente providenoia en el BOLETÍN 
OFICIAL y Diario oficial de Avisos, hacién
dole saber que ai no se ingresa el importe 
del débito en la Tesorería de Hsoienda 
de eata provinoia, dentro del término de 
veinticuatro horas, siguientes al dia de 
de la inseroión y en esta Agencia las oos 
tas y gastos originados se procederá al 
embargo y subsesión venta de bienes bas
tantes á oubrir el débito. 

Así lo aouerdo y firmo en Jetafe á 13 
de Febrero de 1894.» 

Y onmpliendo lo aoordado se haoe 
público por medio de este periódico ofioial 
para que pueda llegar á oonooimiento del 
D . Pedro Frntos; ad virtiéndole que si den
tro del plaso marcado no justifica por 
medio de la correspondiente oarta de pago 
haberse aolveotado el débito, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar cont inuán
dose el expediente oon arreglo á Instruo-
oión. 

Getafe 19 de Febrero de 1894.=E1 
Agente Subalterno, Antonio Sánchea. 

AYUNTAMIENTOS 
Navas del Roy 

Las cuentas municipales de esta v i l l a 
correspondientes al ejercicio de 1892 á 93, 
se hallan de jaanifiésto al públioo en la 
Seoretaría de au Ayuntamiento por tér 
mioo de quiuoe días, á los efeotos del ar
ticulo 161, párrafo 3.° de la ley Municipal. 

Por igual término y en dioha Secreta
ria ae halla expuesto al públioo, para oir 
reolamaoionea, el registro fisosl de edifi
oios y solares, formado por el Ayunta
miento y Junta perioial, en cumplimien
to del Real deoreto da 4 de Febrero 
de 1893. 

Navas del Rey 5 de Febrero de 1894.: 
E l Aloalde, Lorenso Santos. 

E l proyeoto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta v i l l a , para el ano eoonó
mioo de 1894 á 95, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de au Ayuntamiento 
por el término de quinoe días, á los efeo
tos que la ley previene; dentro del cual 
ao admiten reclamaciones. 

Navas del Rey 27 de Febrero 1 8 9 4 . » 
E l Aloalde, Lorenzo Santos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. Eduardo Domínguez y Menoía, Ofi
cial de Sala de la Audienoia territorial do 
Madrid. 

Certifico que por la primera de lo o i 
v i l de la misma en el rollo de los autoa 
de su razón se ha diotado la sentencie 
ouyo encabezamiento parte dispositiva y 
publioaoión dioen así: 

«Sentencia núm. 39.—Eo la villa y 
Corte de Madrid á 17 de Febrero de 1894. 
En loa autos de juioio ordinario declara
tivo de mayor cuantía que ante Nos pon-
den, remitidos en virtud de apelaoión por 
ol Jues de primera instanoia del diatrito 
del Centro de ests capital, aeguido entre 
partes: de una, como demandante y ape
lante por su propio dereoho, D. Ignaoio 
Query Fernández, cessnte, de esta vecin
dad, representado por el Procurador Don 
Ignaoio de Santiago y Sánchez, dirigido 
por el Abogado D. Edusrdo Romero Paz, 
y de la otra, oomo demandados, DoSa 
Presentación Baquedano Fernández y au 
hijo D . Felipe Csramaczaua Baquedano, 
oomo herederos de D. Felipe Caramansa-
na Ayala , pensionista y empleado res
pectivamente, de la propia veoindad, loa 
cuales no bao comparecido en esta segun
da instanoia y se hsn entendido Isa d i l i 
gencias oon los, estrados del Tribunal , 
sobre entrega de títulos al portador. 

Fallamos que debemos ooofirmar y 
confirmamos oon las costas de esta ins
tanoia á la parta apelante, la etutenois» 



•pelad» por la qae ae absuelve A DoSa 
Presentación Baquedano y Fernández y 
4 D. Felipe Garamanzana y Ayala, de la 
demanda eontra loa mismos deducida por 
D . Ignaoio Query y Fernández, ain expre
sa condena de costas. 

Asi por esta nuestrs sentencie lo pro
nunciamos, mandamos y Armamos.—Jus
to José Bsnqaeri.aaiFraooiaco Roldan. 
Ildefonso López Aranda. « R e m i g i o G i l 
Muñoz.=Joaquín Lopes Gbiooy. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
l a sentencia anterior por el Sr. D. Remi
gio Gi l Muñoz, Magistrado de la Sala pr i 
mera de eata Audienoia y ponente en los 
presentes autos estando la misma cele
brándola pública en Madrid i 17 de Fe 
brero de 1894, de qae certifico.—Ante 
mí , L . Rafael Gómez Robledo.» 

W ~ í) r] . . . . » I • {•. !• i i ; r - . ¡ : i • > ; « . 

Y psra que consto y llevar á efeoto sn 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia en cumplimiento de lo manda
do expido la presente que firmo en Madrid 
á 23 de Febrero dé 1894.=Eduardo Do 
mioguez y Menoia. 

Audiencias provinciales 

MADRID 

Sala de loeriminal.—Sección 1. a—En 
la causa procedente del Juzgado instructor 
de Alcalá de Henares seguida oontra 
Saturnino García, por estafa, y en la que 
ea parte el Ministerio Fisosl , ba diotado 
l a referida Sección i . * auto oon feoha 6 
del actual señalando el dí t 3 de Abr i l , 
y hora de las doce en punto de su maña
na, para dsr oomienzo á lss sesiones del 
Juioio oral, mandando ae oite al testigo 
D . Angel Rodríguez, ouyo actual domioi 
lio se ignore, como lo verifico por medio 
d e i s presente, á fin deque oomparezoa 
A deolarar ante la expreaada Sala, sita en 
el piso bajo del Palaoio de Justicie (Sale-
sas), en el indicado día y hora; haciéndole 
eaber al propio tiempo la obligación quo 
tieoe de ooncurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetss. 

Madrid 22 de Febre-o de i 8 9 4 . = E l 
Oficia! de Ssla, José Almi ra . 

Juagados de pr imera inatanoia 

AUDIENCIA 

D. Vioente Martin y Cereceda, Juez de 
primera instancia del Distrito de la A u 
diencia de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Luis Ruiz Leluup, natural de Bilbao, 
hijo de Lsureaoo y Juana, de veintidós 
años y á José Jiménez Fernández, natural 
de esta Corte, hijo de Rafael é loes, de 
diez y siete sños, cuyos actuales domicilios 
so ignoran, para que eo el término de oinco 
días, coutsdos desde el siguiente al en que 
eata requisitoria se inserte eo la Gaceta 
de Madrid, oomparezoao ea mi Sala A u 
dienoia, sita en el Palacio do los Juzgados, 
oalle del Genersl CsstsSos, oon el objeto 
de responder á loa oargos que les resultan 
en la causa que se les sigue por hurlo de 
pieza y media de tela; apercibidos que de 
no verifioarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia Judicial, prooedsn á 
l a busos de los expressdos sujetos ponién
dolos oaso do ser habidos, á disposioión de 
atete Juzgado. 

Dada en Madrid 4 22 de Febrero de 
i894.=V¡oente Martín y Cereceda.=E1 
Escribano, Jnan P. Peres. 

CONGRESO 

En providenoia de eata feoha diotada 
por el Sr. Joca instructor del distrito del 
Congreso, en el sumario instruido por 
muerte natural de Josefa Roíz Horno, ocu
rrida en la noohe del 11 de Dioiembre 
último, se ha mandado que ae oite á loa 
herederos más próximos de la difunta, á 
fin de que en el término de ocho días, 
comparezcan ante dioho Juzgado, sito en 
el edificio n ú m . 1, de la calle del Gene
ral Castaños, oon objeto de ofrecerles laa 
acciones penal y oivil qne emanan del 
referido procedimiento; apercibidos que 
de lo eontrsrio les parará el perjuicio que 
baya lugsr. 

Madrid 21 de F e b r . r o de i894 .=El 
actuario, Agapito Gil Manrique. 

T O R R E L A G U N A 

D. Mariano Heruanz y Pastor Juez de 
instrucción de este partido en funciones 
de interino. 

Por la presente requisitoria hago saber 
á los de igusl olese y municipales, Alcal
des, fuerza de la Guardia c iv i l y demás 
Agentes de la pollofa judicial de la Na 
ción, que en este Juzgado y actuaoión de 
D. Luis F . Almszán se instruye sumario 
por el delito de juagoa prohibidos oontra 
varios procesados en el que se ha acorda
do expedir la presente por la qae eo nom
bre de S. M . la Reina Gobernadora 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas autoridades y Agentes, procedan á 
la busca y oaptura del sujeto que luego sa 
exprese, poniéndolo en au oaso, con las 
seguridades convenientes, á disposioión 
de este Juzgado, en las Cárceles del psr
tido. 

Y para que se persone en la Sala Au
diencia de este tribunal á responde.* de 
los oargos que eontra el mismo resulten 
en dicha causa, so le concede el térmioo 
de diez díss, contados desde la inseroión 
de esta requisitoria en los periódioos ofi
oiales; aperoibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebeldo y le parará el per
juicio qae hubiere lugar en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la hus-
oa y captara de Fermín Martínez y San
cho, natural de Laoga de Duero, provin
cia de Soria, partido del Burgo de Osma, 
hijo de Mariano y de Benita, soltero, de 
oficio fresquero, de veintitrés anos, qne 
estuvo domioiliado en Madrid, oalle de la 
Palma Al ta , núm. 7, piso bajo, y ouyo 
aotusl paradero se ignora. 

Dada en Torrelaguna á 22 de Febrero 
de 1894.=Mariaoo Hernsnz y Pastor.= 
E l Escribano ; Luis F . Almazán. 

Juagados municipales 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Ce rve ra , Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de c inco días, á Consuelo Serrsno y 
Escudero, de cuarenta años, natursl de 
Yslladodid y que dijo vivir en la c a l l e de 
San Bernabé, núm. 22 bajo, á fin de que 
comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la oalle de laa Maído-
nadas, núm. l i , principal para la p r á c 
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibida que de no comparecer 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 Febrero de 1894=V.° B . # — 
GU.—E1 Seoretario, L . Julián Fernándes 
García-

L A T I N A 

En virtnd dé providencia del Sr, Don 
Luís G i l Cervera Juez municipal del dia
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de cinco d í a s , ! Juana Corcobado Es
tovan, de veinticuatro años, natural de 
Colmenar de Oreja, provincia de Madrid y 
que dijo vivir en el Campillo de Gilimón, 
núm. 2 segundo, á fio de que oomparezea 
en la Sala Audienoia de este Juzgado, sita 
en U ealle de las Maldonadaa, núm. 11 
principal, para la práct ca de una diligen
cia pendiente en el mismo; apercibida qua 
de no comparecer la parará el perjuicio 
qae haya lugar. 

Madrid 21 Febrero de 1894=V.° B.**a 
Gil.==El Seoretario, L . Julián Fernández 
Garoia. 

Dirección general de Instrucción pública 

CIRCULAR 

sobre las Colonias escolares 

La Real orden de 26 de Julio de 1892, 
dictada oon el laudable objeto de procu
rar el desarrollo de lss Colonias escolares 
de vacaciones, hubiera sido ineficaz sin 
el necesario complemento que aeaba de 
tener en el aetusl presupuesto de Instruc
ción pública, donde por primera ves se 
hs consignado una psrtida especial para 
ayudar A la creación y sostenimiento de 
tan importantísima institución pedagó
gica. 

Sus resultados han sido inmediatos; ol 
impulso ha produoido su efeoto, y en dis
tintas regiones se han organizado Colo
nias escolares á ejemplo de lss del Museo 
Nacional pedagógico, iniciador de ellas 
en nuestro psís hace ya siete sños. 

Mas como quiera que por su misma 
novedad puede desconocerse el verdadero 
y geouino carácter de tal institución, y 
fácilmente, por tanto, aun oon el mejor 
buen deseo, desnaturalizarla al intentar 
su establecimiento; esta Direeoión gene
ral ha aoordado transmitir a Y . S. aque
llas notas fundamentales que osraoterissn 
sastanciaimente á lss Colonias escolares, 
y que deben servir de norma para la con
cesión de suxilios y subvenciones á las 
miamss, esperando, al efecto, del celo de 
Y . S., que se servirá comunicarlas á los 
Centros y funcionarios de su mando, para 
el más exacto cumplimiento. 

Entre las distintas direcciones que 
concurren hoy á resolver el problema de 
la eduoaoión físioa, y al lado de aquellas 
que tienden, oo sólo á proporcionar al 
niño condiciones saludables mientras per
manece en la Esouela, aceptando al efeoto 
las modernas prescripciones relacionadas 
con la construcción y el mobiliario higié
nicos, sino también á fortalecerlo y adies
trarlo, mediaute la gimnasia y los juegos 
corporales, apareoe una más amplia, abra
zando la vida entera del niño, y sumi
nistrándole con la mayor intensidad po
sible un influjo benéfico que compense los 
deplorables efeotos que la herencia y el 
medio ambiente le han ocasionado. La ne-
oesidad de este influjo es tanto mayor en 
os grandes centros de poblaoióo, cuanto 
que en ellos, á los hábitos sedentarios de 
la Escuela, á la excesiva permanencia de 
loa niños en las clsses, á lo incompleto de 
los intermedios destinados al desoaoso, 4 
la imperfeooión del mobiliario y de los lo

cales, ae une la funesta scoión que sobre 
la salud ejeroen el aire viciado, la mala 
alimentación de laa clases menesterosas 
la aglomeración de laa fsmilisa en vivlen, 
das sin ventilación y ain lus, y tantos otras 
causas que en el campo, ó no existen, 6 se 
hayan neutralizadas por el mayor ejercí-
olo corporal al airé libre, y la amplitud de 
espacio. De aquí que sea boy la preocu
pación más viva y la exigencia más iame. 
diatamente sentida, la de cuidar ante todo 
de aquellos niños, que acumulados en las 
grandes poblac!ones, atacados por el es-
orofulismo y debilitados por el escaso ali
mento, por la falta de aire, de lus y de 
oondioionea higiénicas en todo el régimen 
de su vida, llevan ya manifiesto ó latente 
el germen de la anemia, de la degenera
ción ó de la tuberculosis; de aquellos, eu 
suma, coya débil y enfermiza constitución 
demandan, como úniooremedio, nna tem
porada de aire puro, de alimento asno y 
abundante y do juego en el campo á todas 
horas. Si además puede presidir á esta 
obra un elemeoto pedagógico, y en vez de 
encomendarla á persona subalterna ó al 
cuidado meramente terapéutico del médi
oo, ae le asocia por entero á la Esouela; 
si de los niños pobres, enclenques, raqui-
ticos, pálidos, de peoho hundido y piernas 
débiles, que durante las vacaciones vagaa 
por las calles respirando aire nocivo, se 
haoeu grupos de quince ó veiote, y bajo 
la direooión de su propio maestro se los 
envía uu mea 4 la orilla del mar ó á lo 
alto de la montaña, tendremos unida la 
higiene y la pedagogía en una verdadera 
Colonia escolar de vacaciones. 

Asf, en efeoto, tuvo su origen desda 
1876 esta admirable institución en Suiza, 
y con este oarácter, á que debe maravi
llosos resultados, se ha extendido rápi
damente por todo el mundo. Imports, por 
consiguiente, no adulterarlo y tener siem
pre en ouenta que las Colonias escolares 
de vacaciones son una obra esencialmente 
pedagógica y de higiene preventiva en 
favor de los niños débiles de las Escuelas 
públicas; de los más pobres entre los mis 
débiles, y de los más necesitados entre los 
más pobres, pues su fin primordial es, 
ante todo y sobre todo, procurar ls salud 
por medio del ejercicio natural en pleno 
campo, por la limpieza, el buen alimento 
y la alegría. 

Todo lo qae ao responda fielmente i 
este espirita y cumple tales condiciones, 
desnatnraliza las Colonias, y sea cual
quiera el valor que en otro respecto pueda 
tener, no es loque esta Dirección entiende 
que debe fomentarse. Si el régimen de las 
Colonias se encomienda á persona falta de 
oarácter pedagógico; si loa niños que l i 
forman no soa alumnos de las Escuelas 
públicas, pobres y enfermizos; si •» 
vida en la Colonia no se orgsnisa 
psra atender por completo al restablecí 
miento y al progreso en la educación de 
los oiños; si aquélla se convierte más biso 
en excursiones destinadas á proporcio
nar á los alumnos cossión de dsr grsndet 
paseos, saludables ciertamente para 1» 
fuertes, pero no psra loa necesitados di 
Colonia, ya á evoluciones gimnásticas 
que tienen sn lugar adecuado eo otra 
parte, y que tampoco pueden convenirles» 
ya á ejercicios militares, oomo hemos ob-
servado al revisar varias Colonias, y q°* 
están proscritos terminantemente de 1 1 

Escuela y de todo lo que con ella se re
lacione, por el sentido más sano de la [** 
dagogía contemporánea; ai, lo que no ei 
do esperar, ae pretendiera hacer servir d» 
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eipeotáeulo públioo ol grupo do nlioo oon 
sus maestros, ludignificaodo á unos y 
4 otros, y lo quo éo más grave, á lo e l t i -
gims función que representan; ests Diree-
eióu generel declara, que oon ninguno do 
«ios elementos, n i otros análogos puede 
constituirse ni compaginarse la verdadera 
Colonia escolar de vacaciones, á euyo 
establecimiento y desarrollo desea contri
buir eficazmente; debiendo hacer notar, 
«n eorroboroeión de que los Colonias do 
tendeocio ó aspecto militar ó festivales de 
<8te carácter no oon signo de amor á la 
enseñanza, el doto de que el fcstivol de 
mayor resonancia ha tenido luger allí 
donde tiene también mayor aloance la 
resistencia al pago de los haberes de los 
maestros. 

En ls imposibilidad de exponer en uno 
eircolor loo instruooiones detalladas so
bre todos los pontos que interesan poro 
el buen régimen de los Colonias, desde su 
preparación, 1 natalaoión, coso, ajuar, co
mida y servioio, hasta el equipo, visje y 
plan entero de vida, limítase esta Dfreo-
cióu general á insistir en lo que estima 
más eseneiol: la formaoión de la Coionio 
y la eleeeión de los niños qne han de 
asistir á ello. 

Tratándose de una acción continno y 
de un influjo odueodor, que psra serlo, 
ha de ejercerse inmediata y directamen
te, no deberá oada maestro encargarse, 
por término medio, de más de 10 niños. 
Pero es mejor que ceda Colonia se forme 
de 20 de aquéllos, eon dos msestros: de 
este modo queda previsto el coso de que 
yendo uno solo se imposibilitase de aten
der á los colonos por enfermedsd ú otra 
circunstancia. 

En favor de los Colonias mixtas mi l i 
tan las mismas razones que existen psrs 
pedir ls Escuela mixta, porque juntos han 
de vivir los sexos en la vida; psrs esto 
debe educárseles, y la continua comuni
cación dulcifica la ruda diferencio y opo
sición de uno á otro. La experiencia, sólo 
ventajas ha demostrado en este sentido. 
Los inconvenientes pueden venir tol vez 
de parte del Profesorado; pero, siempre 
qoe aquéllos se salven y éste ofrezca ga
rantías de todos géneros, será oltamente 
beneficioso organissr, como enssyo, una 
Colonia mixta, si bien antes de resolver 
este estremo, tsn delioodo como nuevo, 
se formularán por esta Direooión general 
las debidos instruooiones. 

Como su nombre ya lo indico, los Co
lonias deben verificarse en el periodo de 
vacaciones; y en ouanto á la duración, 
conviene, para la efioaoia del resultado 
que no baje de treinta dias. 

Por lo que toeo á lo elección de niños, 
el ideal sería que esda Colonia se formara 
con todos los débiles de una misma Es
ouela, acompañados de aus propios maes
tros, pues asi el influjo de éstos durante 
la permanencia en aquélla, no sólo recae 
7a sobre uns base enterior, sino que 

mantiene después más fscilmente. 
Hay que aproximarse, por tanto, á este 
Plan, eligiendo los niños por distritos y 
barrios, 4 fio de qne pueda el maestro, que 
°*ya de ir sl frente, recoger oon facili 
a*d de un comprofesor y de lss familias, 
datos é impresiones que le oyoden poro la 
*dt-cación de los colonos y desenvolver
es, á su vez, después del visje, así como 
ttanteuer con los niños la intimidad é in-
fl"< r.ria sdquiridss en lo Coionio, sin lo 
CQ*I piérdese ls mayor parte del beneficio 
<)Qe de este régimen debe esperarse. Tales 
atolones se baeen Imposibles cuando los 

niños proceden indistintamente do todos 
los distritos de una dudad, y en ellos 
vuelven otrs ves á diseminarse ol regreso, 
lejos de los maestros qne los acompaña
ron. Dentro de esto, y on la necesidad de 
tener que designar entre los barrios, de
berá escogerse siempre loo máo pobres y 
necesitados, qne suelea ser á veces tsm
bién los más céntricos, pues ls vido de los 
fomilles poco acomodadas eo buhardillas 
y sotenos eo tan favorable al desarrollo 
dol esorofnliomo y de lo anemia, oomo la 
de loo barrios extremoo, agregándose en 
las primeraa la falta de dos sgentes tsn 
indispensables psra el bienestar físico, 
oomo son la ins y ol oiré puro. 

Los principios capitales que deben pre
sidir á lo elección de los niños, son: 

1. ° Que lo edod oscile entre los nueve 
y los quinoe años, oon objeto de que pue-

• dan ya 7alerse por sí y de que haya oierta 
' homogeneidad entre todos, debiendo e l i -
¡ minarse los qne no puedan marehor por 

extremo debilidad ú otra causa con sus 
compañeros; los sospechosos de afecciones 
oardiaeos, de inoontinenoie, etc., y todos 
loe de enfermedades contagiosas. 

2. ° Quo se otienda, sobre todo, á lo 
anemia, ol empobrecimiento de la natu
ra lezo y al escrofulismo. Así, los rsquiti 
eos y contrahechos, sin enfermedad, son 
perfectamente admisibles. 

3. ° Que se proponga entre los más ne
cesitados del tratamiento, no á los más 
beneméritos y aplicados porque las Colo
nias no son un premio, sino á los más po
bres; ootendiendo por pobres, más que á 
las familias indigentes, á lss que carez
can de recursos pars proouror á sus hijos 
este régimen. 

4. ° Que entre los débiles se elijan 
aquéllos de cuya constitución debe espe
rarse que responderá mejor al régimen de 
los Colonias, el oual, no sólo puede dete
ner ó destruir el germen de su enferme
dsd, sino que llegará á hacer de ellos in
dividuos fuertes y sanos. 

5 ° Como consecuencia de lo srterior-
mente expuesto, que se elijan para formar 
parte de los Coloniss los niños que hsyan 
oonourrido á otras, y que lo necesiten, to
davía; y entre ellos los que ofrezcan igual
mente mayor garant ís , por los efectos ob
tenidos, de acabar de fortalecerse, pues la 
eficacia importa más que el número, y sin 
redoblar el tratamiento nada duradero se 
obtiene. 

Conviene, por últ imo, que lss perso
nas (siempre de coráoter profesiooal, pe
dagogos é higienistas) encargadas de la 
eleeeión de loo niños que han de formor 
los Colonias, lo hsgan visitando personal
mente las Escuelas, ousndo éstas fuocio 
non y en vista de las regles indicadas, 
prooediendo después al reconocimiento 
facultativo; y ya que no a la formación de 
una hoja antropológica de oada niño, que 
eeria convenentís ima, á su peso y á la 
medioión, por lo menos, de su estatura y 
circunferencia torácica, datos indispensa
bles para poder apreciar el regreso los 
resultados físicos obtenidos. 

Toles son, á grandes rasgos, los prin
cipios más generóles que ests Dirección 
general oree neoesario dar á conocer, para 
que á ellos se ajusten on su oompleto r é 
gimen las Colonias escolares de vaoacioues; 
bien entendido que toda subvención oficial 

>se ooooederá deepués de opreoiarse lo 
. organización de aquéllas y de comprobada 
I la sujeoión en todos aus detalles alas bases 

I precedentes, asi como á las instrucciones 
que se Insertan á continuación. 

Madrid 15 de Febrero de 1894 .»E1 
Direotor generel de Instrucción públioo, 
Eduordo Vincenti.=Sres. Rectores de las 
Universidades,=»Sr. Inspector genersl de 
enseñonss. 

En onmplimiento de lo que se previe
ne en la preinserta eirculsr, é inspirándo
se esta Direooión genersl en los resulta
dos de lss Coloniss escotares, llevadas á 
oabo desdo 1887 por el Museo Pedagógico, 
y en el estudio del informe emitido por el 
Comité de Porío de 1888, hs aoordado eo-
munioor á V . S. las siguientes instruo
oiones prácticos, para que se sirva trans
mitirlas por medio de los Boletines oficia
les á los Centros funcionarios de sn depen
dencia. 

DEFINICIÓN V OBJETO 

Las Coloniss escolares de vacaciones 
son una institución esenoislmente peda
gógica y de higiene preventivo en favor 
de los niños débiles de las Escuetas pú
blicos. 

No reciben enfermos, ni son un pre
mio ó recompones. Su objeto es procurar 
lo salud por medio del ejeroioio notursl 
en pleno campo, por la limpieza, el buen 
olimento y la alegría. 

JUNTA DIRECTIVA 

Deberá ser constituida únicamente por 
personas do carácter facnltativo, capaces 
de proveer á las necesidades internas, 
tanto pedagógicas oomo higiénicas do las 
Colonias 

PREPARACIÓN DB LA COLONIA 

Propaganda.—Deberá solicitarse el 
oonourso de todas laa fuerzas vivas del 
país, y excitar ls opinión por medio de la 
preosa, de conferencias y de circulares 
dirigidas á aquéllas Corporaciones de cu
ya acción puede esperarse más en favor 
de lo obro. 

Recursos .—'Deben esperarse y solici
tarse: 

1. ° Del presupuesto genersl del Esta
do, Direooiooes generales de Instrucción 
públics y Beneficencia, y sobre todo, de 
las Cajas provinciales y munioipales, oo
mo los más directamente interesadas en 
las Colonias de su respectiva localidad. 

2. ° De los productos de fiestas organi
zadas oon eate objeto, solicitando princi
palmente el ooneurso de los artistas. 

3. ° De los donativos particulares, por 
insignificantes que sean. 

Instalación de la Colonia.—-Doa tipos 
se ofrecen como más convenientes: p r i 
mero instalación en la montaña; segundo, 
en ls orilla del mar. L a inspección mé
dica es la única que puede decidir en cada 
caso sobre lo conveniencia do uno ú otro, 
según la situación de los niños que hayan 
de formar la Colonia. Desde el punto de 
visto económico, puede convenir á veoe?, 
como sucede, por ejemplo, á Madrid, la 
inatalaoión eu la montaña, pues tiene á 
sus puertas la sierra de Guadarrama, l le
na de hermos valles y en altitudes tan 
importantes como mucha? de lo más re
nombradas estaciones sanitarias de Euro
pa. Excepto Panticoaa, que llega á 1.616 
metros; ni Cauterets,992metros;ni Aguas 
Buenas. 726 metros; ni Bagneres de Lu 
ohóo, 629 metros; llegan oon mucho á laa 
costas del Escorial, 1.040, metros, y de Ls 
Granja, 1.191 metros, ouanto m á s a l o s 
1.289 de las Navas y á los 1.106 de La 
Cañada. 

Pero ha de tenerse en ouenta, sin em

bargo, que lo altitud de Modrid y de otaos 
poblaciones análogas, colocan ya á sus 
hijos en disposición de adaptarse fácil
mente á aquélla, sin que el combio en au 
organismo sea por esto tal ve* tan mani
fiesto y tan rápido eomo deba procurarse, 
y como se pnede esperar, sin duds, oon 
mayores probalidades, de un clima más 
duloe y favorable en estación de oalor r i 
guroso, y especialmente del influjo del 
aire y los baños de mar, tan beneficioso 
psra naturalezas escrofulosas y anémicas. 
En tal coso debe preferirse, desde luego, 
la costa del Norte, y entre sus comarcas 
la más prózima al punto de donde prooe-
da la Colonia. Para Madrid, por ejemplo, 
lo provinoia de Santander; para Galicia, 
la de Pontevedra, en Marín, Villegaroío, 
Vigo, Villajuán, etc. 

Tanto eu lo montaña oomo en el mar, 
la Colonia uo se estableoerá en poblaoión 
grande, por ser siempre más cara y ofre
cer dificultades para obtener las oondi
oiones de una vida enteromente rural 
oomo á los niños conviene. 

Tampoco se instalará en aldea ó casa-
no falto de comunicaciones y alejado de 
los centros de alguna importanoio. 

Se elegirán, por tanto, aquellas loca
lidades que renoan en lo posible ambas 
oosas: las ventajas de la población y las 
del oampo. En este respecto. E l Esoorisl, 
L a Granja, Gercedilla, E l Espinar, Las 
Navas del Msrqués, etc, en la sierra; así 
como San Vicente de ls Barquera, L l e 
nes, Comillas, Cóbrecer, Santoñs , Castro 
Urdíales y las cercanías de todos estos 
sitios, en el mar, pueden servir de exce 
lente instalaoión para lss Colonias esco
lares. Prefiérase siempre aquéllas loca l i 
dades en que los niños puedan permane
cer con las mayores comodidades é higie
ne durante todo el día al aire libre ó á la 
orilla del mar. 

Casa. Antes de alquilarlo, solicítese 
del Ayuntamiento ú otras Corporaciones, 
y auo particulares, la cesión gratuita de 
olgún edificio que, oon inteligencia y 
economio, pueda convertirse casi siempre 
en excelente viviendo paro la Colonia. 
En laa Escuelas públicas suelen instalarse 
muchas veces las colonias de Frsncis y 
Suiz i ; la española de Granada de 1890 
tuvo por oasa las Escuelas públicos de 
Almuñéoor, que el Ayuntamiento cedió 
gratuitamente, y en oosas eedidss por el 
do San Vioente de la Barquero, se han 
instalad/) las ouatro primeras de las oinoo 
Coionios que el Museo Pedsgógico de 
Madrid ha organizado y llevado á oabo. 
La Colonia escolar de Santiago de 1893 se 
alojó en el Colegio de Jesuítas de Lo 
Guardia y en locales para Escuelas en 
Pontevedra. Los locales reunirán los me
jores oondioiones higiénicas, á pesar de 
que los niños no deberán permanecer en 
lo casa más que el tiempo preciso desti
nado á las comidos, á escribir el ouoderno 
diario y al sueño. Sin embargo, ol elegir
los, atiéndase, sobre todo, á la indepen
da que ofr zea respecto á la poblaoión, á 
las vistas de que se disfrute y á las corno-
di la les que presenten sus alrededores 
para el juego y la estancia permanente de 
los niños al aire libre. 

Piezas indispensables son: el dormito
rio y el comedor. En el primero pnede 
instalarse ei servioio de liraplieza, y, de 
no ser posible, en el pasillo y hasta en el 
portal de la casa. E l segando sirve á lo 
ves de cuarto de trabajo. L a cocina sólo es 
necesaria cusndo la Colonia tiene el ser-
violo de oomida por sn cuenta. 



• Ajuar. Parte de él debe también soli
cite rae de ei veoindarlo. Por ejemplo, laa 
maderas necesarias, qne pueden aer hasta 
cajonea de desecho para el tablado provi • 
sioual, de 0*60 á 0*70 metroa de altura 
por 1*60 A t'80 de aneho, eu que bao de 
colooarae las camas; sai como para la 
mesa, igual mente provisional, del come
dor; loa baneoa ó sillas más indispensa
bles; loa barre&ones ordinario», tinas ó pó
sales de madera, que puestos sobre un 
poyo, un oajóu ó un banoo, puedan servir 
de lavabo; loa tablonea qne, sostenidos 
por cuerdas en la pared, haocn de estantes 
para tener en orden todos loa objetoa de 
uso. Para colgar la ropa, bastan unos ola-
vos en los sitios más adecuados do las pa
redes; para lss toallas y sábanas del baño, 
cuerdas tirantea de un extremo á otro, y 
para proveer el elemento más necesario 
del a-e >, que es la abundancia de agua, 
utilizar oomo depósitos, ouando no haya 
otro medio, tinas graodea de madera, fá • 
cilas de hallar en casi todas partes, lo 
mismo que psra verter después de lavarse. 
Unos cuantos cacharros de los más ordi
narios para tomar el agna, oolooar el ja
bón y las esponjas, oompktan todo el 
ajuar que de la looslidad neoealta la Co
lonia. La vajilla será de loss blanoa de la 
más babrata; los vasos bastos, pero mny 
fuertes; los cubiertos de peltre ó de ma
dera; aunque todo esto, junto oon las 
ropas de mess, pueden contratarse á la 
vez que la comida. También debe solici
tarse de oada ni&o que lleve en su equipo 
dos servilletas, ó proveer á esto la Colo
nia misma oon au material permanente. 
A veces será necesario combinar los tres 
sistemas, según los oasos. 

Téngase en ouenta que laa sillas y 
bancos deben transpotarae, si fuera pre
ciso, de una habitsción á otra, según las 
neeesidsdes 

Lss eamas se componen de un jergón 
de psja ó hoja de mais, según loa sitios, 
que se oolooará sobre el tsblado; una 
almohada de hierba seos; las sábanas co
rrespondientes, qne deberá mudarse todas 
las semanas, asi oomo la funda de la 
almohada y una manta. Jergones y almo
hadas seráo de la Colonia, y se llevarán 
vacíos para llenarlos en la localidad. La 
ropa blanoa y manta deben solicitarse de 
las familias de los niños, pero, en caso de 
no poder proporoiooarlo, en todo ó en 
parte, la Colonia proveerá también. 

Es frecuente eo otros pises que laa Co
lonias se instalen en establecimientos 
públioos de enseñanza é benéficos, cuyos 
aluomos internos se hallan de vaeaoiones. 
La ausencia en España de centros de eata 
clase eo localidades oonvenientes, obliga 
á no tener en cuenta este sisteme, salvo de 
algún caso muy exoepcionsl qoe puede 
ofreoerse. E l Colegio del Escorial, por 
ejemplo, podía slbergsr varias Colonias, 
así oomo el de la Sociedad de hermanos 
de la dootrioa cristiana en Cóbreces y loa 
de Jesuítas del Palo, de Málaga. La Guar
dia de Tóy. Tampooo es rsro eo el extran
jero ver á ls Administraolóo militar pso-
veer de sjusr á lss Colooias, y también 
debe tenerse en ouenta, para el caso en 
que la proximidad de la instalación á nn 
depós'to militar oonviniera A las Colonias 
solicitar sn ayuda. 

Comida. Dos sistemas pueden adop
tarse: el de contrata por no tanto alzado 
ó el de haoer eate servicio por ouenta pro
pia. E l primero ea más oeo y difícil de 
realizar eo pueblos demssiado pequeños, 
donde no suele haber personas en eondi

oiones da hsoer el snminiatro; pero deja 
eo oambio entera libertad á loa maealroa 
para oouparae por oompleto de la eduoa-
ción de loa niños. E l segundo ea más eoo
nómieo, pues ae ahorra en él la ganancia 
del contratista; pero es difícil emplearlo 
en Colonias de niños por falla da una se
ñora qne lo dirija. En la de niñas ó mixta 
no hay este inconveniente, aunque siem
pre queda el desconocimiento del mercado 
de la localidad y la falta de garantía en el 
servicio doméstico. Las circunstancias 
aconsejarán la adopción de uno ú otro ala
terna. Ambos se han experimentado ya eo 
España, el de contrata, en laa aiete Colo
nias que lleva verificadas el Museo Peda
gógico, habiendo correspondido un pro
medio de 1*75 pesetas por persona, inclu
yendo el lavado, uso de ropss de mesa y 
vajilla y servicio. E l de administración, 
en la Colonia granadina de 1890, mixta, 
y dirigida principalmente por la Señora 
Doña Berta V . de Dávila, resultando un 
gasto de i '58 pesetas por comida y adqui
sición de vajilla. 

En onanto á la clase de alimentación, 
es lo más conveniente atenerse en todo al 
uso del psís, oompensando tan sólo el ré 
gimen vegetal que predomina en la co
mida del artesano, con añadir invariable
mente un plato de oarne para fortalecer 
la naturaleza empobrecida de los niños. 
Las cantidades se indicarán al oouparae 
de este punto en el plan de vida. 

/Servicio. Ha de simplificarse al mín i 
mum oomo en toda cisa de personas po
bres. E l ideal sería no necesitarlo, y á 
esto debe encaminarse el régimen de toda 
Colonia. Maestroi y niños tienen en la 
Colonia que servirse á si mismos y ayudar 
á los otros. Recuérdese que no se trata de 
niños enfermoa ni ricos. E l lavado de la 
ropa, sin embargo, exige demasiado 
aprendis&je, roba mucho tiempo, y fuera 
de oiertas piezas pequeñas, sería excesivo 
esfuerzo para loa niños, habiendo de obte-
buen resoltado Debe, pues, oontratarse. 
Del fregado de lavajilla no hay que hablar, 
ai la comida ea por contrata, y tampooo 
en otro caso, pues oorrerá á oargo de la 
peraona neoessria en el servioio de la 
oooina. La oosturera para el repaso y loa 
remiendos, punto importantísimo, puede 
simplificarse mucho, ouando no suprimir
se en las Colonias mixtas, así oomo otras 
ocupaciones caseras á que las niñas, aun
que ain fundsmento, están más habitua
das. Limpieza de casa, arreglo de habita
ciones, servioio de mesa, etc., todo debe 
correr á eargo de maestros y niños, oon 
nna sola oondioión; la de organizar estas 
ocupaciones da manera que no perturben 
al régimen pedagógico é higiénico, de 
eduoaoióu y 'de fortalecimiento corporal á 
que exclusivamente ae va á la Colonia. 

FORMACIÓN nB LA COLONIA 

Tratándose de una acoión continua y 
de un influjo ednoador, que para serlo ha 
de ejeroerae inmediata y directamente, 
no deberá oada maestro encargarse por 
término medio de más de dies niños. Pero 
es mejor que eada Colonia se forme de 20 
de aquélla oon dos maestros. 

Como so nombre lo indios, las Colo
nias deben verificarse en el periodo de 
vacaciones, ó sea desde el 15 de Julio 
hasta al 31 de Agosto. En onanto á la du
ración, oonvieoe, para la eficacia del re
sultado, que no baje de treinta diaa; pero 
ai los recursos lo oonsiutiersn, podrían 
organizarse doa senes da Col o mas da á 

tres semanas eada una, yendo las segun
das, al regreso de las primeras, á ocupar 
la misma instalación qne éataa dejan. L a 
eoonomia en este pnnto ea evidente. 

Elección de colonos. E l ideal en eate 
punto consiste en que oada Colonia se 
oomponga de loa nlñoa débilea de una 
misma Esouela, aoompsñados de sus pro
pios Maestros. 

Como sería injusto privar en absoluto 
de loa beneficios de la Colonia á niños ne
cesitados de tal régimen, por aer hijos da 
familias algo acomodadas, obreros de me
diano salario, empleados de poco aneldo, 
comerciantes, industriales, artistas de pe 
quenas gaoaooiaa, ai loa reonrsoa benéficos 
no alcanzaran para formar el grupo de 20 
niños pobres, podrá elegirse de entre loa da 
aquella clase hasta completarlo, exigiendo 
á los p&dres, ya nna parte variable del 
gasto presupuesto como mínimno, ya 
el equivalente de lo que el niño ooataria 
en su csss, ya el total del mismo, según 
las oircu osla ocias, pudiendo también or
ganizarse Colonias exclusivamente de 
pago oon los niños que lo necesiten, per
tenecientes á dioha clase de familias, que 
satisfaría tan sólo el gasto que ocasiona
sen; pero ateniéndose por lo demás en ab
soluto y en todos sus puntos, al régimen 
indicad, en estas inatruooionea y en la 
oiroular ya inserta. 

Conviene que laa personas, siempre de 
oaráoter facultativos, pedagogos é higie
nistas que hayan de elegir los niños, lo 
hsgan visitando las Escuelas ouando éstas 
funcionen, y designen, en viata de loa 
principios dichos, los colonos que hayan 
de corresponder á cada una, nombrando á 
la vez un cierto número de suplentes para 
el oa8o en que alguno de loa candidatos 
no pudiera asistir. E l maestro i lustrará 
su juioio ouando sea neoeaario; y , en ú l 
timo término, harán une visita al domi
oilio de loa niños designa ios, y procura
rán hablar oon las familias, oomo únioo 
recurso efioaz para asegurarse de au falta 
de medios. 

Los padres ó encargados firmarán una 
doolaración de qne consienten que sus 
hijos vayan á la Colonia, y un descargo 
eo favor de ésta de laa consecuencias de 
todo aooidente de fuerza mayor. (Modelo 
número 1.) 

Entonces ae prooederá al reconocimien
to facultativo, medición y peso de loa co
lonos, oon objeto de formar la Hija an
tropológica. (Modelo núm. 2.) 

No son indispensables para el objeto 
único de la Colonia todos los pormenores 
de este examen, aegún dicho modelo; pero 
debe aprovecharse la ocasión á fin de ha
oer un ensallo de la iospeooión antropoló
gica á que ae debería aujetar á todoa loa 
alumnos de las Escuelas, oomo dato para 
ayudar á resolver tantos problemas an
tropológicos y sociales de inmensa apli
cación en todas laa esferas de la vida. 
Las indicaciones que sería preciso dar 
para la formaoión de la Hoja antropológi
ca son excesivamente profesionales para 
que puedan tener oabida en eate sitio. 
Medióos antropólogos son los únicos que 
pueden formarla con aoierto. 

Equipo. Se eotregará á laa familias 
una nota de los objetos que necesita l l e 
var cada oolono (Modelo núm. 3), encar
gándoles manifiesten loa que da elloa pue
den suministrar, para que el fondo de l a 
Colonia atienda al reato. Nada puede re
comendarse tanto como la necesidad da 
qoe el maestro que haya de dirigir la Co
lonia mantenga durante eate periodo da 
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famillaa de loa niños, pnce on cato, y al 
tratar de vencer, oomo ain duda tendré 
que hacerlo á veces, laa miran nn tanto 
egoiatas de aquéllos encontrará oircuss. 
tanciaa propicias para influir en la educa
ción económica de loa miamos, que es uno 
de los deberes que á la Esouela incumben. 
Cada niño reoibirá además nna esponja 
un cepillo para la dentadura, un cuader
no para el Diario y un lápiz. E l fondo de 
l a Colonia proveerá Igualmente á los pe
queños gastos de escritura y correo, á k 
compra de cepillos para ropa y calzado, 
que se oooaervarán en el material perma
nente, y á las medioiuas que fuesen ne
cesarias. Cada oolono debe llevar indivi
dualmente su equipaje (para ello basta 
un saco ó un trozo da tela impermeable), 
porque tratándose de eduoaoión, osda 
uno, mientras sea posible, debe manejar 
todos sus efeotos oon independencia, de 
igual suerte que se ha de servir á sí 
mismo. 

Advertencias j>ara antee del viaje. Los 
niños deberán' cortarse el pelo al rape. Las 
niñas dejarán sus pendientes, sortijas, 
pulseras, etc., y también deberían cortar
se el pelo; pero atendidas las preocupa
ciones reinantes, el maestro se limitará 
á recomendarlo vivamente á las familias. 
Les reoomeodará igualmente que laven á 
aus hijos oon jabón todo el ouerpo y qae 
no les deo de comer oon exoeso, especial
mente frutea, tan abandantea en aquella 
estación, el día de la salida; laa Indiges
tiones oon que suelen comenzar las viajes 
no tienen otra oausa, y aus oonseouenoias 
complican además desagradablemente las 
dificultades de la instalación. E l maestro 
llevará á prevención bicarbonato do sosa, 
sobnitrsto de bismuto, árnioa, tafetán in
glés y unas vendas. Pasará revista á todos 
loa equipajes de los colonos delante de 
éstos, haciéndolos llevar al sitio que de
signe, para dea le allí oonduoirlos á la es 
taoión y facturar en eomún, los que, por 
estar oerrados puedan facturarse. Se pro
veerá de la direeoión exaeta de oada fa
milia, y lea advertirá de qae en la Escue
la ó oentro de organización do ia Colonia 
se fijará el telegrama anunoiaudo haber 
llegado ésta á an destino. Por último, la 
Colonia no saldrá sin haber oompleta se
guridad de que tiene preparada su insta
lación y de que todo está dispuesto para 
recibirla. 

Viaje. De las Compañías de ferróos* 
rriles debe solicitarse el máximun de re* 
baja en los biHeles y un reservado de ter
cera oíase, que oonoederán ain duda, como 
aoostumbran generosamente. Si la Colonia 
ea de 20 personas, prefiérase un coche da 
los que llevan freno central y dejan á cada 
lado dos departamentos juntos é incomu
nicados de los otros dos. Así lo exigeo, 
tanto la necesidad de evitsr á los niños 
espectáculos é inconveniencias, por des* 
grada harto frecuentes, cuanto la liberta! 
y aislamiento que hacen falta para l« 
observaciones, ya de oaráoter intelectual, 
como el examen del mapa y el camiooi 
de los instrumentos, de los terrenos 
que se atraviesa, etc., ya relativas á 1»' 
maneras, conversaciones ó oonduota ge' 
neral de los alumnos. No ae debe olvidar 
que en el ooohe comienza la aoción edu-
oadora de la Colonia y que ésta no es tai* 
que una forma diatinta de la misms fif* 
cuela. 

Los maestros ocuparán las portezuela* 
acompañarán á oada niño que baje, subi
rán loa óItimos y procurarán qne sus <*>' 



loóos no abasen do lo meriendo, fruías ó 
golosinss qno lleven. 

Si el flojo es de dio, horán observsr á 
los niñosen el mapa de EspaSs (de Vogel), 
el osmino recorrido, la dirección, mediente 
le brújula, lo temperatura, los grandes 
oscilaciones del barómetro en los extre
madas diferenciasde altitudes porque pasa 
l t vio, los cambios de paisaje, los labores 
del campo, el aspecto de los pueblos y los 
accidentes principales, oomo loo ríos y d i 
visorias de las grandeo euenoos, todo i n 
tuitivamente, de ocasión y ol poso, s in 
carácter de loocióu sistemática. Noda debe 
recomendarse tanto oomo lo sobriedad en 
este punto. 

BN LA COLONIA 
llegada. E l primer cuidado de loa 

maestros será visitar inmediotomente l a 
instalación; distribuir, según convengo, 
Isa hsbitsciones; designar por orden y uno 
tras otro á oada niño su sitio; adquirir los 
objetos que faiteo, sobre todo los necesa
rios para el oseo y provisión de agno, y 
telegrafiar lo llegada. 

Plan de vida. Levantarse temprono; 
por ponto general á las solo do la mañana . 

Aseo. No podiendo lavarse todos los 
niños á la ves, se formorán grupos pora 
que mientras uto de ellos lo hace, limpie 
el otro sn ropa, ó ventile y bogo so oomo 
y sai por turno sucesivamente. E l uso del 
calzado de becerro blanco y las alparga
tas, simplifica mucho la limplesa. Una 
de las medidos de primero necesidad para 
el restablecimiento de la salud de los 
niños, y recomendada en otros países, es 
el baño ó lavatorio diario con jabón, de 
todo el cuerpo, euyas saludables con
secuencias no hay para que encorecer, por 
más que todavía está ton poco generaliza 
do entre nosotros, aun en oleses más 
acomodadas. Si lo limpieza diaria de todo 
el cuerpo es de obsoluta exigencio para 
iodo el mundo, ouando más no lo será 
pars niños anémicos y débiles. Poro ésto 
se procurará tener unos ouontoe barreños 
ó tiosa de madera. E n sn defecto se h s r á 
el lavatorio por partes: primero las manos, 
luego ls osbezs, después el tronoo y bra
zos, por último las piornos y pies, todo 
con jabón y renovondo frecuentemente el 
sgua, de suerte que sustituyo el lavatorio 
genersl y en una solo vez del ouerpo. 
También se lsvsrán los dientes oon polvos 
de quina. E n lss instalaciones de monta
na, la proximidad de un río ó de un 
arroyo resuelve todss lss dificultados, 
pues las mañanas que el tiempo no lo 
impida (las lluviosas, ó de viento fuerte y 
frío, no las nubladas simplemente), allá 
deben ir los niños á hacer el lovotorio 
general de su ouerpo, en los oondiciones 
iodioadas, procurando, dioho se está, 
escoger uu sitio resguardado y lejoo del 
tránsito y de los miradas de las gentes. 
Téngase en ouento, para la duraoión, que 
no se trata de lo que se llama general
mente uu baño, y qoe, una ves bien enja
bonado todo el ouerpo, bssto un minuto y 
aun menos tiempo poro aclararlo. E l j a -
bon, de cuenta de la Golonlo, debe ser el 
ordinario amarillo, llamado de Moro, por 
•ef más espumoso. 

Nada debj imponerse á los niños sin 
procurar poner á su alcance la razón de 
*--o; y es imposible que eopfritus fresóos, 
•anos y todavía oon pocas preooupaoio-
>-«•, oo hallen justos, oiertoo, ol pare-
C e r . refinamientos, qne dejan de serlo para 
'Uos des le que ven oómo todo está redu
ndo á más sgus, mss jabón y más de-
*'° de estar limpios; cosas que, en ouo 

casas, por modeotss quo sean, pueden 
proporcionarse oon nn poco de voluntad á 
todas boros. Porque uno de los propósi
tos qne el Maestro debe tener siempre en 
su Golonlo, eo el de hoeer ver al niño 
práetioamente, ouantas veces ses posible, 
oómo hsy muchos oesos en que la vida 
puede hacerse más agrable y noble 
sin otros reoursos que los ordinarios, sin 
más que querer utilisorlos eon olgún 
ingenio; oómo, por. ejemplo, es preferi
ble tener para lavarse nn barreño ordina
rio, pero grande, en que quepa mnoho 
agua, á uno pequeña palangana de lozo 
ó porcelana fino: oómo eo mejor teoer 
ouotro camisas ó cuotro toallas de lienzo 
burdo, suficientes psra poderlos reno-
car eon freeuenoio, qne solo dos de mayor 
precio; oómo es más limpio beber oada 
oual en su basija de barro, que todos en 
un mismo vaso de cristal, y así de tontos 
otrss eosss. Mueho importo insistir en 
este punto, pues oon él se previene en ab
soluto lo únioo aparente sombra de rozón 
que algunos pretenden tener, objetondo 
que los ooionias (oomo los Jardines de lo 
Infonoio, y en genersl los hnenas Escua
los) oreen en los niños necesidades, que 
no hsn de poder luego satisfaoer en sus 
cssss. Porque tal orítioa no se encami
nará, sin duda, contra la alimeotaoión 
más ssns, los baños de mor ó la vida de 
campo de que los niños gozan durante un 
oorto tiempo, para tratar de prevenir el 
rsquitismo. Tanto valdría proponer lo su
presión de los hospitsles y el obandono 
de los desgraciados, ó pedir de qne se les 
trate todo lo peor posible, so pretexto de 
que luego no podrán tener, desgraciada
mente, tantos cuidados en sus oosas. 

Los maestros inspeooionorán el lava
torio de los colonos, pero lavándose ante 
ellos. Cualesquiera que sean los reparos 
que á ésto se pueda poner, todos son n i 
mios ol lado de sus ventajas, porque nodo 
hay más edneodor que el ejemplo, y sólo 
mediente él oobe haoer sin violenoia i n 
dicaciones que, hechas únioamente de pa
labra, molestan y hieren ciertos senti
mientos. 

Dentro de los indicaciones generales 
hechas en el capitulo Servicio, queda á la 
discreción de loe maestros el determinor 
en ooda oaso si los niños pueden ó no ha
cer sus csmss y ls limpióse de los cuar
tos. Todo ello, oon el oseo ocupará opro-
ximadamente hora y media á dos ho 
rss. 

Desayuno. De siete y media á ocho. 
E l mejor y más oómodo consiste en nn 
enanillo de leche por oolono y 175 gra
mos de psn. Hasta las nueve juego al aire 
libre. 

Trabajo De nueve á diez; y treinta 
minutos. 

Si bien el eoráoter de lo Colonia esco
lar es ante todo educador, no quiero esto 
decir en modo olgono, qne deban los n i 
ños continuar en ello sus trsbajos escola
res. Allí no van á seguir regulormente 
sus clases ni parte de éstas, n i siquiera á 
tomar oontinusmente apuntes y notas, 
como hsee nn viajero esoursionists; na
da, en suma, de lo que pudiera traer, sin 
advertirlo, la idea de uu estudio impues
to, de un deber más ó menos ingroto, y 
no digomoe un exceso superior á sus fuer
zas. Si esto eo el trsbsjo, los niños no vsn 
á trsbajar, en eoe sentido ioexseto que 
que suele darse esto polobro. Vsn 4 me
jorar su salud y restaurar su naturaleza. 
Pero sus energías mentóles no pueden 
quedar, sin embsrgo, ineolivas. E i pro

blema está, por tanto, en la selección en 
la medido, en el tooto; [todo estriba en 
haeer qne ejeroiten esas fsoultodes sin 
darse ouenta de ello; si vale lo expresión, 
en que trebejen sin creer que trobsjsu. 
Para esto, sus toreas han de ser agrada 
bles, y para que eaau agradables, no hsn 
de venir dictadas mersmente desde fuera: 
aquella oondioión sólo se alcanza cuando 
el motivo para el trabajo brota natural y 
espontáneamente ante los oosas mismas 
que vienen á despertar nuestro interés. Lo 
pedogogía moderno reolomo qoe nodo se 
enseñe sino ante el objeto y en la ocasión 
que nos mneve á eooooerlo; principio que, 
ol menos allí donde las circunstancias 
puedan contrarrestarlo, debe llevarse de-
Ion te eomo un ideal á que el moestro se 
oproxime en lo posible. Con frecuencia 
ocurre, por desgracia, en la Esouelo, mer
ced á muy varias causas (y muy princi
palmente ol mecanismo de reglomentos, 
textos y programas, á que muchas veces 
no es fácil sustraerse) teoer que hablar de 
la nieve en el verano, ó de la l luvia bajo 
un oielo expléodido, ó oontinuor lo oíase 
oon niños qoe bostezan y no puede otender 
yo de fotiga. Sin entrar á discutir hasta qué 
punto cabe evitar esto en la Esouela, hay 
que deelr que precisamente todo ello pue
de evitarse en lo Coionio, donde no 
bebiendo, por fortuna, «asignaturas», 
el trabajo debe haoerse, no onsndo lo 
quiere un horsrio abstraetamente i m 
puesto, sino cuando l s ocasión ses pro
picia; que no es siquiera ouoodo el obje
to está presente ó en buenos oondioiones 
para que lo explique el moestro, sino 
ouando hs logrado despertar el Interes del 
niño. Así, pues, el verdadero trabajo en 
la Colonia debe ser tan libre oomo el que 
fuera de la Esouela haoe el niño en la 
vida. Los niños aprenden en todas partes; 
en sus oasas, en las oalles, en la comida, 
en el juego, en el paseo: en ooeroarse á 
eate sistema natural consiste precisamente 
el arte del educador, así como en no tras
pasar el limite de una atención fatigada 
consiste el de todo maestro, aun en la 
oíase, porque, llegado á este punto, el niño 
no se asimilará oosa alguna, ó lo hará á 
costo de su salud intelectual y fisioa. 

Con estas reservas, se llaman especial
mente horas de trabajo en la Coionio ol 
tiempo que se dedioa á esoribir el Diario. 
Representa este ejeroido aquella fuuoión 
necesaria en todo enseñanza y encaminada 
á formular y oomo cristalizar en concreto 
el oonooimiento de las oosas á fijar y 
oonservor lo aprendido, para incorporarlo 
oomo un dato más al tesoro de lo cultu
ra, y utilizarlo en ooda coso que nos 
sea preciso. Aparte de esto, es el Dia
rio un ejercioio de corácter general 
en que, oon verdadero libertad, contraria 
á toda idea de imposición ingrata, tiene 
esbido un eierto orden y sistema para en
lazar la variedad de observsoiones que loo 
colonos deben ir reoogiendo. Ejeroioio 
que, obligsndo á insistir sobre lo obser
vado, educa la reflexión y puede conver
tirse en verdadero examen de oonoienoio. 
Ninguno tan positivo, sdemás, para apren
der á dar forma al pensamiento,jorque el 
asunto propuesto es eotersmente real, y 
no artificioso. Se oomprende lo qoe á 
este proposito dioe M . Cottinet: «Muchos 
niños pertenecientes á secciones ya supe
riores, que no habían llegado á redaotor 
noda en los Escuelas sobre ssuntos dicta 
dos, redootoron regulormente ou disrio 
sobre ssuntos vistos. Cosa que chocó ex
traordinariamente á ooo maestros.» L l e 

vo, por úl t imo, el Diario en su misma 
forma, una exigenoia de orden y método 
que oyudo en extremo, no sólo á regla-
mentor lo ootivlded intelectuol, sino el 
hábito generel del trabajo; y no es rsro 
ver como trasciende su Influjo á una ma
yor regulorldod en el ritmo todo do la 
vida. 

Se oomprende que el capital Interés de 
un trabajo de esta índole estriba en la 
espontaneidad oon que debe ser heoho. 
Lo que el olumuo consigue, suyo ha de 
ser y produoto de sus observaciones; sin 
que en el fondo, ni en la forma, se deba 
intervenir más que pars eorregir errores 
de hechos ó faltas gramaticales y de or
tografía. Observar, reflesionar y escribir 
por sí, lejos de inspirooión ejeno, es l a 
primera necesidad de nuestros slumnos 
en todos los grados de la enseñanza; por
que ls propia observación, la propia re-
CUsión, el propio trebejo, en sumo, son 
lss cualidades intelectuales que oparecen 
más atrofiadas en les niños españoles, y 
de aquí en todo nuestro oaráoter naoionol. 
La mayoría de loo oolonos tendrá la i n 
mensa dificultad para hallar asunto que 
esoribir en el Diario, á pessr de tantas 
emociones y descubrimientos corno forzo
samente les brinds su nuevs vido en los 
primeros días. Los Diarios resultarán mo
nótonos y faltos de relieve. L a pauta del 
primer dia se repetirá con frecuenoia has
ta el fin, como si hubiera un cierto miedo 
á apartarse del comino oouooido ó impo
tencia para enoontror nuevos recursos. 
En muchos, todo aparecerá s l principio 
oon la misma importonoio; lo horo del 
dessyuno, siempre lo mismo, y lo excur
sión en barca hecha por vez primera, ty 
quien sabe, si únioa en la vidaj No hsbrá 
juioios propios, observsoiones personsles, 
expresión de sentimientos y deseos, pero 
sí falta de iniciativo y de facilidad para 
formularlos. Como forzados á decir algo 
acerca de sus impresiones, adoptarán al 
principio alguno esta formula, puesta a l 
final de oada día: «Apreciación: Lo que 
más me ha gustado ha sido etc.», que se
guirán después repitiendo meoánicomente. 

Será neoessrio despertsr su stenoión 
sobre estos defectos, hacerles ver que pue
den contar muchas más cosas y discurrir 
sobre ellos, escribir lo quo piensan y l a 
impresión que les producen, como de pa
labra constantemente están hooiéndolo. 

A lograr oierto progreso en este punto 
contribuirá no poco la lectura de los Dia
rios escritos por los oolonos de años ante
riores. 

Siguiendo el principio ya indioado 
acerca del trabajo, se proourará aprove
char para él aquellos ssuntos que más na
turalmente eu la looalidad y en oquel gé 
nero de vida se presenten. Las principsles 
estrellas y costelaoiones; las fases de la 
luna, las msreas, los vientos, las nubes, 
el examen del barómetro y del termóme
tro, ei manejo de la brújula, los ejerci
cios prácticos sobre la geografía de la co
marca, siempre mediante excursiones y s l 
aire libre; la orientación del mapa, cons
trucción de oortas, trozado de itinerorios, 
croquis del perfil de lss montañas; la re
colección de rocas minerales, fósiles y 
plontas; los monumentos de orto y otros 
muohos objetos de interés, servirán, sobre 
todo, psrs lo eduesoión intelectual de los 
oolonos. 

Con esto queden indios ios los instru
mentos de ooráoter científico y pedagó
gico de que debe ir provisto toda Colonia. 

Guia para e l trabajo en ello, aegún laa 



indicaciones hachas, ce hallará an el 
Cuestionario de azcnraionea generales. 
(Modelo núm. 4 ) 

Sólo para al oaao en que el tiempo fueae 
desagradable y no permitiese algúu día 
salir da casa, conviene también qne la 
Colonia vaya provista de ciertos libros 
reoreativoa. (Véase la lista núm. o.) 

La extrema sobriedad en todoa loa ejer
oioios ea la reoomendáoión más importante 
qua debe hacerse para cerrar esto ponto. 

Baño de mar. La hora del baño de 
mar oscilará cutre diez y dooe ds la ma
ñ a n a , adelantándola ó retardándola si 
conviniese á l a comodidad por la marea. 

E l baño de mar en ayunas no es re
comendable. Prefiérase generalmente la 
hora indioada, nna vez heoha la digestión 
dal desayuno. Es, por otra parte, la más 
oalnrosa de la mañana, y aquella en que 
ol cielo se suele despejar más frecuente
mente en loa díaa de l luvia , cirounstanoiaa 
muy de tener en ouenta en la zona can
tábrica. Por últ imo, prooede inmediata
mente á la comida más fuerte del dia, 
propia para satisfacer el apetito que la 
acción tónioa del baño despierta. 

Con objeto de producir esta acolón tó
nica, la duración del baño será muy eorta: 
•n los primeros díaa, de oinoo minutoa, 
y en los sucesivos ae prolongará paulati
namente hssta llegar á aer de dies á quin
ce, según el temperamento y constitución 
de oada niño. 

Toda recomendación será pequeña 
acerca del cuidado y vigilancia qne habrá 
de tenerse oon loa niños dentro del agua. 
Los maestros, que convendría muoho su
piesen nadar, entrarán en la mar los 
primeros y saldrán los últimos, no consin
tiendo que ningún niño pase del límite 
interior que ellos ocupen. L a compañía de 
un bañero buen nadador es muy reco
mendable, de un lado para la completa 
aeguridad, y de otro para proourar que 
aprendan á nadar los niños. Los maestros 
tienen harto que haoer oon no perder nn 
momento de vista á ninguno de aquéllos. 
Téngase en ouenta, sin embargo, que el 
baño no puede prolongarse más allá del 
tiempo indioado. Si los niños, oomo casi 
aiempro sucederá, se desnudan y vistan al 
aire libre en la playa ó en las rooas; 
conviene lo primero que se descalcen y 
deanuden las piernas, desabrigándose el 
tronoo solo en el momento antes de me
terse en el agua; aaí oomo á la salida, el 
tronoo será la que primeramente se sequen 
y cubran. Nsda se reoomlenda tanto como 
la prolongada estancia de los niños en la 
playa, donde debe dejárseles jugar l ibra-
mente desnudos de pie y pierna. 

Comida. Vueltos á casa, oada niño 
colgará su ropa do bsño al sol en un sitio 
adeouado, y se lavará cara y manoa 
antea de sentarse á la mesa para haoer 
la comida principal del día, que atenién
dose á los usos de las poblaciones rura
les de nuestro país, tendrá lugar casi 
aiempre alrededor de la una. Por lo que 
tooa a l a alimentación, será siempre más 
conveniente atenerse á los usos del psís, 
añadiendo tan solo al tipo de la comida 
del art. sano un tanto acomodado un plato 
invariable de carne assda. Las cantidades 
de alimento psra cada oolono, por término 
medio, serán laa siguientes: 

Sopa vsriando entre las 
más usuales en nuestro 
país 350 gramos. 

Cocido oompueato de gar-
banzoa, aiuviaa, patataa 
y oolea (oon graaa) 450 » 

Carne eoolda y t oc ino . . . . 180 • 
Carne asada. 100 a 
Frntaa 155 a 
Queso (en lugar de fruta).. 50 a 
Pan 175 » 
Vino 0*15 litroe. 

Maestro* y niños todoa comeo lo mis
mo y con ignat servioio; la colonia ea nna 
familia. 

Ea el momento de la comida ano de 
loa quo más ocasiones brindan y más pue
de aprovechar el maestro para ejercer su 
acción educadora, porque en él se des
pierta, como en pocos, la intimidad, oon
dioión indiapensable en toda obra fructí
fera de eate orden. No se trata entonóos 
sólo da inapeooionar y corregir aquelloa 
defectos de loa niños que se refieren á la 
oomida misma; por ejemplo, á sn capri
cho en cuanto á talea ó cuales alimentos, 
á aus mañerea en la mesa, oto., sino de 
cosa más general y máa intereaante; de 
au vida entera, qna auela manifeatarae 
allí eapontáneamente al calor de una con
versación en oomún, libre y amistosa. 
Todo el mondo sabo la importancia que, 
desde el punto de vista del sentimiento, 
tiene la hora de la oomida en la familia, 
siendo'pooo menoa que sagrada an aque
llos pueblos qne conservan oon mayor pu
reza el culto del hogar doméstico. Lo que 
oada individuo ha realizado en sus nego
cios particulares, lo que ha visto, ha leído, 
ha pensado á solas, ó en otras esferas, oon 
tal quo pueda interesar á loa demás, todo 
se guarda para aquélla hora, qoe es la 
destinada á comunicar las impresiones, á 
oomentarlaa, á pedir consejos, á oonoertar 
proyectos y á gozar con los reonerdos. 
Algo asi debe ser la hora de la oomida en 
la Colonia. En ella pueden atesorarse da-
toa preciosos, pormenores oaraoteríatioos 
para conocimientos de loa educandos. 
¡Qoé espeotáonlo más lejano el de una 
mesa con 20 niñoa, oon aus dos maestros, 
hablando todos ooo la misma libertad y 
el mismo orden que nna familia numero
sa, y el de los refeotorioa de nuestros Co- I 
legios, donde centenares de alomaos, 
aoaarteladoe, ae sientan silenciosos, ain 
otro goce que el material de los manjares 
(cuando ese nombre merece), ó el de 
aguardar la hora de su redención, al aca
barse la oomida! Y es que toda educación 
pide individualidad. Tan luego oomo esta 
desaparece para dar lugar á la masa, no 
hay aino recurrir á laa «garantías» exte
riores, excelente sistema para cualquier 
cosa, menos para egendrar efeotoa gravea 
y profundoa. 

Alguna observsoión conviene anotar 
todavía, dice la Memoria del Museo, por 
loque pueda servir an ensayos ulterio
res. Mientras en los primeros díaa resistía-
es la msyor parte de loa niñoa á tomar 
la carne asada por falta de apetito, según 
ellos, y á nuestro entender, además, por 
cierta novedad y extráñese en la prepa
ración, á la mitad de la temporada, y 
sobre todo al final de ella, era la oarne el 
plato más gustoso psra todos, y á medi
da que esto iba aconteciendo, deacendía, 
por el contrario, el ooosumo de pao; pero 
no el de cocido, qoe aiempre fué el mis
mo. La sopa que en todo tiempo fué, sin 
duda, el plato de máa general aoeptaoióo, 
ara también el que tomabau eon más 
gusto, tal ves por aer el primero de la co
mida, á la que se sentaban aiempre con 
gran apetito. A ninguno repuguó el co
cido en absoluto; pero si laa ooles, lss pa
tataa ó laa alubias á unos ó á otros; éstos 
no gustaban del tocino ó del embutido; 
aquéllos del queso fresco, característico 

da la comaroa; y el pescado, en general, 
tenia poco partido. Dioho ae está que sus 
indicaoionea no pudieron ser siempre 
atendidas; y paulatinamente, eon dulzu
ra y hasta oon bromea, ain resistencia en 
realidad de ningún género, n i daño en 
la aalud por parte da loa niñoa, todoa co
mieron los miamos alimentos, dándose en 
varioa el caso de aoabar por gustarles 
máa aquéllo mismo que antes repugna
ban: lo que confirma, como en la educa-
oión de eete sentido, aon lajfautasía y al 
hábito loa principales factores á>que debe 
atenderse. 

Juegos. Acabada la comida y después 
de lavaras la boca (con quina), saldrán 
maestros y niños á jugar al campo. Siendo 
el momento del Juego, también, oomo el 
de la comida, de aquélloa en que el niño 
coa más facilidad ae abandona libre
mente á aus naturales y espontáneos i m 
pulsos, y uno de los más favorables para 
oonooerle tal y oomo os, y por tanto poder 
dirigirlo; nada de eato ae logra ain que el 
maestro, en vez de limitarse á inapeooionar 
el juego de sus discípulos, queesto no bas
ta, torneen él parte aotiva, únioo medio de 
entraren íntima relación eon ellos. Vigi lar 
aimplemente el juego sería lo mismo que 
presenciar la oomida sin oomer oon los ni
ños: ambas cosas igualmente nnlaay perdi-
dsaensu valor educativo. E l maestro que se 
conoreta á mantener el orden, se oon vierte 
en un inspeotor ó vigilante; cuya funoión 
todavía está por averiguar en la pedagogía. 
Solo oumple su misióu de msestro cnando 
educa; y aólo ednoa en el juego cuando in
terviene en él de algún modo; el mejor 
de todoa y el más directo, jugando. A los 
que en la práctica—porque en prinoipio 
lo que ae aoaba da afirmar no tiene répl i 
ca—pudiera parecer extraño, quien sabe 
ai hasta poco propio de la «dignidad» de 
un hombre grave y de nn Profesor, que 
el maestro juegne eon los niños, debe re
cordar que en Inglaterra suelen pesar 
muoho las oondiciones de partidario de 
intervenir an loa juegos infantiles que un 
maestro ha demostrado, para ponerlo al 
frente de las grandea Escuelas públicas 
(secundarias); que s i núm. 1.°, por sn 
saber intelectual, ontre los alumnos, va 
en muohos Colegios unido, oomo oargo 
de honor, el de Jefe del juego, y que en 
Sniza se ve á los alumnos y alumnaa da 
las Escuelas secundarias y primariaa 
ejercitándose" á [la viata del público en 
juegos de fuerza y destreza oon sus profe
sores. Bruselas, Amsterdam, Berlín y otras 
cindadea de Alemania, entre laa cuales 
descuella Brunswick, siguen análogo ca
mino; y por úl t imo, en Paría, ae han 
fundado dos graodes Sociedades para pro
mover la introduoeióo y desarrollo de loa 
juegos corporales, al frente de las oualea 
ae hallan Julio Simón y otros ilustres 
pedagogos y profeaorea, que vienen reda
mando tiempo haoo, ésta importante re
forma en la eduoaeión general de au 
patria. 

Eo la Colonia deben, pues, jugar loa 
maestros oon los niños; y no eontribuirá 
poco oiertsmente eata intervención d i 
recta á suavizar pronto sus maneraa y á 
dulcificar vooes y expresiones, que sólo 
en el juego aparecen y es donde hay oca
sión de corregirlas; no en la Esencia. 
Será muy raro, á los ocho díaa de estan
cia en la Colonia, tener que llamar la aten
ción de ningún alumno sobre estos de
fectos. Por lo demás, esta psrtielpaeión del 
Maestro en el juego, no dará lugar nuuoa, 
ni puede darlo, tratándose de un verda

dero maestro, ó conflicto da ninguna es
pecio. Annque se cou vierta, oomo debe eo 
compañero, y no máa quo eo compañero 
d d niño, tarda este, ain embargo, mocho, 
por desgracia, en olvidarae del maestro 
para no ver más qoe al amigo, con el 
anal debe abandonarae al Jnego y la ale
gría; cuando felizmente lo olvida, siem
pre ve en él una especie de compañero 
ideal y lo trata con abierta jovialidad, 
sin eneojimiento y sin falsedad servil; 
pero sin propasarse jamás á cosa qne no 
aea oorrecta y noble: lo trata, en suma, 
oomo en realided debiera tratar á todos. 
Por desgracia, aera difícil conseguir por 
entero esta aituaoión. A l prinoipio, los ni
ños verán á los mseatros tomar parte en 
los juegos oon cierta sorpresa; luego, oon 
agrado; por último oon verdadero entu
siasmo, desde qne adviertan qne en nada 
coartan su libertad y alegría, y que, an
tes por el contrario, vienen á introducir, 
en el maro hecho de sn intervención, on 
elemento de orden, de formalidad y de 
disoiplina, que todoa desean, que nadie 
sabe imponer, ain embargo, y coya au
sencia es característica, por desgracia, da 
todo jnego de niñoa españoles. Pero son 
oon todo esto, la falta de hábito será cau
sa, no obstante, de que si reciben las bro
mas del maestro oon gusto, nunca se 
determinen á devolverlas oon jovialidad 
y confianza. 

Por lo que tooa al juego mismo, pro
cúrese encaminar á los niños haoia los de 
lnoha, fuerza ó destreza: el marro, el 
paso y todos aquelloa an que intervienen 
muohos jugadores. 

Paseos. Deben tener aiempro nn fio, 
un objeívo, ó lo que ea lo mismo carao* 
ter de verdaderas excursiones-, porque no 
yah nada que los niños comprendan y 
sientan menos qne el paseo «por pasear», 
por el paseo mismo, sin otro An determi
nado. Por esto, se irá siempre á recoger 
talos ó cuales piedras, á ver este paisaje 
ó aquel aooidente, aiempre á algo espe
cial , por insignificante qne ello fuese; oon 
lo cual el interés se mantendrá vivo. Las 
exonrsiones deben verificarse gradual
mente, dejando para los últimos díss aque
llas que constituyan ya verdaderas cami
natas, que piden mayores fuerzas y ea 
laa que sea necesario emplear toda la 
tarde. 

Demáa está deoir que al poseo sea l i 
bre, lo oual quiere indicar qne vayan los 
oolonoa en la aburrida formación al uso, 
que mata toda inioiativa personal y soa 
casi todo el goce, hasta el ponto de qua 
muchas veoea loa pobres niños prefieran 
quedarse en el Colegio, á pasear. Qua 
marchen eon entera independencia, mien
tras no ae lea llame para haoerles slguot 
observación en oomún. 

Estas exonrsiones sirven para recoger 
minerales, plantas, fósiles, insectos qua 
irán coleccionándose, así oomo para visi* 
lar monnmentoa, fábricas, minas; en ao* 
ma, todo lo intelectual que pueda estar i 
au alcanoe. 

También debe fomentarse el canto, 
cuya afición está más desenvuelta en los 
niños del pueblo que en loa de la olas* 
media. Raras veces se oye á estos cantar 
en coro espontáneamente, dorante las ex
cursiones, míeutras aquéllos lo hace* 
coa mucha frecuencia, mostrando verda
dero placer casi todoa. Lástima graoda 
que, á semejanza de lo que ya se ba di
cho coa respecto á los libros de lectura 
no pueda ofrecérseles otro alimento 
sioal máa sustancioso, ni popular, ni ew 



jl«o quo el que bueeameote aprendan per 
la calle y las «ármelas da moda su mi 
aburan. 

Cena y sueño. Lavadas las manos, co
menzará la oens, ooya hora do ordinario 
oscilara, por término medio, entre ooho y 
medio y nneve de la noche. Consistirá 
generslmente an doa platos: el primero, 
ana ensalada eooldo, eon rooión por indi
viduo de unos 450 gramos; el segundo, 
carne ó pescado (250 gromos) E l postre, 
el vino y el pon eomo en la oomida. E n 
tonces suelen comentarse las impresiones 
mis salientes del dio; pero procurando 
ne excitar á los niños á aquella Nhora oon 
nada que pudiere perturbarles el sueño, 
el cusí, concluida la oono, irá apoderán
dose de ellos, y esto debe ser la señal de 
retirsda. Se lavarán de nuevo la booa, y 
dejando aus ropas y ealsado, á ser posi
ble, fuera del dormitorio, se ooostarán 
hacia los nueve y medio. 

Los maestros, que deberán tener su 
cama en todo igual á la de los niños y 
dormir en la miama sala que éstos, se 
acostarán después que estén dormidos. 
No les harán, ciertamente, esperar mneho 
tiempo. 

Careciendo el dormitorio, oomo oaro-
cerá, sin dudo, de otro ventilación que 
la natural, es indispensable qoe una ven
tana al menos, ó parte de ello, si lo sola 
que hubiese fuero muy grande, quede 
abierta toda la noche, únioo medio de te
ner el aire constan tomento puro, que es 
la primers oondición en el régimen vigo
rizado r de la colonia. Tratándose de los 
meses de Julio y Agosto, las precauciones 
contrs el frío son fáciles de tomar. Por lo 
demás, bastará oon que la l luvia no pene
tre hssta las camas, ó el viento uraoanado 
despierte á los niños. Bueno será consig
nar, dado el temor que entre nosotros 
suele inspirsr esta práotioo, que ni uno 
sólo de los niños de lss oinoo oolonioo quo 
llevo hechas el Museo Pedagógico de M a 
drid, que han estado sometidos á este re-
gimen, hubo de constipase. En el dormi
torio de los 20 oolonos, no debe notaroe al 
entrsr por lo mañana á despertarlos, v i 
niendo del aire libre, el olor más ligero: 
esta es la reglo. 

Otra» ocupación»». Los niños escribi
rán á sus familias una ves por semana, y 
este gasto eorrerá á osrgo del fondo de la 
Coionio. No hay para qué advertir que 
les será absolutamente respetado el secre
to de su correspondencia. 

Asistirán los domingos á misa, acom
pañados de los Maestros. 

Cada ooho díoo se hará una nueva pe
sada de todos los colonos, procurando que 
sea siempre á lo miomo hora y en el mis
mo peso. 

REGRESO 

Psra el visje de vuelta, deben tenerse 
en cuenta los mismas observsoiones he
chas al hsblar del de ida. Se avisará á 
las familias oon anticipación el día y hora 
da llegada. A l aigniente, sin falta, ae reu
nirán loa niños en el centro de organiza
ción de la Colonia para ser reconocidos 
por los médicos: estatura, dinamometria, 
circunferencia, torácica, peso y observa
ciones varios, y poder formar la hoja de 
resoltados físicos (Modelo núm. 6). Con
vendría mucho que ambos reconocimien
tos, el de ida y el de vuelto, fueron hechos 
Por las mismas personas. Sobre los resol
taos psíquicos (intelectuales, estéticos y 
toriles), así como los eoonómieos, darán 
ouenta los maestros Directores en una bre

ve y concreta Memoria, donde consigna
rán cuan tas observaciones personales pue
den hooer respecto de todoo los puntos 
que estas instrucciones abrasan, y á la 
que acompañará un compendiado diario 
de la Colonia, desde el momento en que 
so hicieron corgo do ello, bosta l a disolu
ción de la misma. 

Para que aquellos resultados de los 
distintos órdenes no vayan rápidamente 
extinguiéndose y acaben por perderse en 
los niños, es necesario que lo acción de 
lo Coionio continúe, Lo persistencia es la 
garantía más segura del éxito. Por lo que 
tooo á lo higiene, tienen aquí su aplicación 
más indicada las Colonias urbana» ya 
oitodas en estas instruciones; debiendo, 
por tsnto, organisarse en los diferentes 
distritos de los localidades, centros para 
seguir proporcionando á los oolonos, ya 
porciones de leche, yo uno sopa caliente, 
dnrante el invierno, ya excursiones y 
juegos ol oiré libre, y hasto baños ó lava
torios principales, según queda descrito, 
tendiendo, no sólo á eontrarrestsr los 
influjos perniciosos del medio en que 
viven, sino, y ésto es lo importsnte, á que 
este medio vaya modificándose meroed á 
la oeoión y propaganda de los mismos 
niños. 

Madrid 15 de Febrero de 1894.=E1 
Direotor generel de Iuotruoción públioo, 
Eduordo Viucenti.=Sres. Rectores é Ins
pectores generales de enseñanza. 

Dooumentos y modeloe que se c i tan 

MOCELO NÚMERO 1 
Modelo de autorización 

D mayor de edod, habi
tante en ls calle de , núm 

Deolaro que estoy conforme eon que 
mi hijo forme porte de la 
Colouia escolar de vaoooiones, psra ls que 
ho sido desigoodo por... , previa la 
inspeooión médica, sometiéndose á lss 
oondioiones prescritas por 

MODELO NÚM. 2 
Hoja antropológica 

FILIACIÓN 
I 
2 
3 
4 
5 
6 

7 
8 
9 

10 
11 

Nombre del oolono 
Edod 
Nombre del padre 
I iem de la madre 
Edsd del padre al nacer el niño. 
Idem de lo madre 

DATOS ANATÓMICOS 
a) Descriptivos. 
Constitución física. 
Estodo de lo nutrición 
Desarrollo del esqueleto.... 
Idem muscular 
Estsdo de la dentinción 

De la piel 
Del pelo 
De los ojos 

b) Métricos 
GENERALES 

12 C o l o r . . . . 

13 Estatura totsl 
14 Medida del t ronco . . . . 
15 Abertura de los brazos. 

DEL CRÁNEO 

10 Circunferencia del oráneo 
17 Curva antero-posterior 
18 Idem transversal 
19 Diámetro entero-posterior m á x i m o . . 
20 Idem trsnsversol máximo 
S l Indice oefállOO 

DB La cana. 
22. Altura de l s frente 
23. Diámetro frontal mínimo 
21. Del vértice al naoimiento del pelo.. 
25. Del vértioe al nacimiento de la naris 
SO. Del vórtice al punto iufra-nasal 
27. Del vértice al mentón 

28. Diámetro bUslgomático 
29. Idem bi-maidibular 

DEL PECHO Y VIENTRE 

30. Diámetro bl ooromiol 
31. Idem transversal máximo 
32. Item antero-posterior máximo 
33. Circunferencia mamilar 
34. Idem umbillool 

DE LA. MANO 
35. Longitud de la mono 
36. Anchura de la mano 
37. Longitud del dedo medio 

DEL P1B 

38. Longitud del pie 
39. Anohuro de) pie 

DATOS FISIOLÓGICOS 

40. Peso 
41. Dinamometria: Con la dereoho.— 

Con la izquierda 
42. Respiraciones por minuto 
43. Pulsaciones por minuto 
44. Reflejos rotuliauos 

ANOMALÍAS 
MODELO NÚM. 3 

Nota délos objetos que deben formar el equi
paje de los niños de la Colonia escolar. 

Mantas 1 
Juegos de sábanas 2 
Fundas de almohadas 2 
Toallas 3 
Servilletos 2 
Camisas 4 
Calzoncillos 3 
Idem para el baño 1 
Calcetines ó medios 6 
Pañuelos 4 
Corbata (si la usa ) 
Talego para la ropa del levado. 
Abrigo 1 
Trajes 2 
Sombrero, gorra ó boina 1 
Botas ó zapatos, en buen uso, 

prefiriéndose blancos 2 
Navsjs 1 
Hule ó tels psra envolver el equipoje, un 

metro ousdrado. 
Todo lo ropa debe i r mareada. 

Para la» nina» 
Se tendrán en cuenta las ¡siguientes mo

dificaciones: 
Pantalones 3 
Eoagnss 3 
Chambras 3 
Cuerpo interior de abrigo en sustitución 

del corsé. 
E l traja de baño se compondrá de pan

talón y blusa. 
Peines. 

MODELO NÚM. 4. 
Cuestionario de excursiones genérale» 
Psra hseer una excursión de esta oíase 

ó para llevar el Diario ouendo se está en 
ello, los alumnos deben tener preaente, 
los siguientes indicaciones: 

1. a Ante todo no olvidor la feeho. 
2. a Escribir eon mucho oloridad y oon 

ol menor número posible do palabras, y 
no deeir nuooa inexactitudes ni exage
raciones. 

3. a Epígrafe de la excursión, por ejem
plo: de Madrid á los Noves del Marqués; 
de los Navas á Robledo, oto.; de Málaga 
al Palo; de Villsgaroía á Santiago. 

A . Para el camino 

1. Clasificación del comino: si 08 fe
rrocarril, carretero generel, provincial, 
vecinal, camino de oarro, de herradura ó 
de peotóe. 

2. Distancia en kilómetros, ó en horas 
que se tsrda eu recorrerlo, anotondo las 
de salida y de llegada á los diferentes 
puntos importantes. 

3. Modos de i r á quél sitio, en tren, 
en oarrusje, en cabal lena, en barca, á pie. 

Cuentos tronoo ol dio, sus horas, tiempo 
que tardan, precio del billete, oitio de lan 
administraciones de diiigeoeios ó a lqui 
ladores de caballos, precios y otros por
menores. Uso del podómetro. 

4. Descripción del esmino. Aspecto 
general del psis que se recorre, panorama 
y puntos de vista piutoresoos, montañas» 
llanuras, valles, puertos, gargantas, cas
cadas, grutas, fuentes, etc. Pueblos por 
que se pasa, iglesias, ermitas y otros e d i 
ficios notables. Naturaleza de la vegeta
ción, bosques sembrados, plantíos, sus 
clases, praderas, etc. Llevar siempre e l 
mapo y notar los cambios fundamentólos 
de dirección del camino, por ejemploz 
hasta tal parte, hacio el N . , luego hacia 
el SE. 

5. Las divisorias de aguas y los río» 
que se atraviesa y por dónde, ys ie l camino 
va á la izquierda ó á la derecha del rio, s i 
sube ó baja, etc. Fijarse también eu l a c l a 
se de terreno por quo se pasa, v. gr., si ea 
granito,arena, caliza Y e o los caminos 
que se enouentra, adonde conducen y sus 
distancias. 

B. Para las poblaciones. 

1. Nombre y clase; si es ciudad, 
pueblo, esserio etc. 

2. Situación goográfica; ríos y mon
tañas de la comarca. Si es pois llano ó 
montañoso. Arroyos y cerros (con sus 
nombres); haois que parte están. Alt i tud 
sobro el mor. Distancia á otras poblsoio -
nos importantes. Pruvincis, partido jud i 
oial, Obispado, parroquia, Universidad, 
Capitanía generel y Ayuntamiento á que 
pertenece. 

3. Situación respecto al elemento 
pintoresco; paisajes, puntos de vista etc. 

4. Geología; terrenos, (minos recoger 
ejemplares de minerales y rocas psra ols-
sificorlos luego). 

5. Botánica; plantas más comunes 
(recoger ejemplares fl ¿res y frutos). 

6. Zoología; animales que mas abun
dan (reooleclón de los tipos más fáoiles 
de llover). 

7. Clima; temperaturo, estado del 
olelo, humedsd, lluvias, vientos (sn 
orientación y fuerza, tempestades, Esto 
debe observarse todos los díss, Si puede 
ser oon barómetro y termómetro, y si no 
á ojo y por tsnteo, psra sacar luego los 
promedios de la excursión. 

8. Estadística de la poblaoión, n ú m e 
ro de habitantes; si va en aumento ó d i s 
minuye; número de veeinos, etc. 

9. Tipo de los habitantes; sl son altos, 
bajos, gruesos, delgados, morenos, r u 
blos, oto. 

10. Industrias y profesiones más usua
les de la localidad. 

11. Agrioultura; producciones domi
nantes. 

12. Comeroio; de que olese y eon 
qoiéo principalmente se hace: mercados; 
días de mercado, Qué es lo que se vende 
y compra en el. Cuanto de lo uno y lo 
otro. 

13. Tipo de ls vi la; ¿es pueblo rico 
ó pobre? Lo propiedad, ¿ >stá concentrada, 
ó dividida? Precio medio de la vida con 
relación á la localidad origen de la Colo
nia onsnto cuestan las cosas más neoesa-
rias; por ejemplo: casa, ve-1 ido, pan, carne, 
fruto, legumbres, leche, vino duloe • 
¿Viven en casas contiguas, como en M a 
drid, ó aisla las ó separadas, sea en el 
eompo ó en barrios pequeños, etc.? Callea, 
plssss, fuentes, alumbra lo, limpieza j 
demás servioios municipales. 
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MODELO NÚMERO 6 

R E S U L T A D O S F I S I C O S I N M E D I A T O S D E L A C O L O N I A 

NOMBRE DEL COLONO Edad 

PESO DINAMOMETRIA PRESIÓN 
S A N G U Í N E A 

ESTATURA CIRCUNFERENCIA 
MAMILAR 

CIRCUNFERENCIA 
UMBILICAL 

C A P A C I D A D P U L M O N A R 

NOMBRE DEL COLONO Edad 
IDA 

EN PUNTO DE PARTIDA 

VUELTA 

IDA VUELTA 

IDA VUELTA IDA VUELTA . IDA VUELTA IDA VUELTA 

IDA VUELTA NOMBRE DEL COLONO Edad 
IDA 

4 Agosto 12 Agosto 23 Agosto 
VUELTA 

Derecha Izquierda Derecha Izquierda 
IDA VUELTA IDA VUELTA . IDA VUELTA IDA VUELTA 

Aparato 
Waldenburg 

Espirómetro. 
B . . . 

A para to 
Waldenburg 

Espirómetro. 
B • . . 

I* 0» N • N • • • • • • • • • 11 25 28 27 28 27 11 12 12 11 3 » 1*206 1*22? 0*580 0*611 0*570 0*608 1'2C0 1*600 1*600 1*560 
2. D. N . N 12 27'50 30 30'50 32 31*60 17 17 16 16 3 • 1*258 1*281 0*660 0*680 0*610 0*640 1600 1*500 1*700 1*800 

IÍJ 20 22*25 22 '75 23 21 9 8 14 7 3 1*209 1*238 0*545 0*578 0*660 0*552 1*000 900 &00 1*000 
4. D. N . N 10 21 24*50 24 24 23 13 12 16 13 1 » 1*201 1*216 0*580 0*610 0*540 0*660 1*000 1*000 1 » 
6. D. N . N 12 29'50 32<50 33'50 34 33 14 17 22 18 2 » 1*402 1*411 0*620 0-645 0*565 0*618 1*600 1*600 1*600 1*900 
6» * L). N . N . . . . . . . . 12 24'50 27'50 27'50 28*76 27 15 13 18 14 3 • 1*278 1*280 0*605 0*685 0*575 0*605 1*600 1*600 1*600 1*650 
7. ' L • ^ • J ^ . . . . . • . • . 12 24'50 28 ' 27'50 28 26 10 10 18 16 1 > 1*265 1*280 0*563 0*605 0*565 0*574 1*600 1*300 0 0 
8. D. N . M . « • • • • « . • 12 28'5U .33 33 33*50 32 18 15 23 19 3 • 1*890 1*396 0*590 0*625 0*560 0*678 1*400 1*300 1*300 1*600 
9. ID. 1̂ . 1̂ • . . . . . . . . 12 22 24 24 24*50 24 13 10*5 16 13 1 » 1*206 1*228 0*670 0*585 0*548 0*548 1 1*150 1*100 1*100 1*000 

10. D. N . N 10 24 - 2 7 27 27 25*50 11«5 10 15 16 2 • 1*223 1-238 0*615 0*620 0*520 0*683 1*400 1*830 1*500 1*500 
11. D. N . N 11 22 24 .¿•50 25*75 24 11 14 2 2 14 3 » 1*265 1*280 0*570 0*597 0*510 0*535 1*500 1*400 > » 
12. D. N . N 10 21 22 '50 23 23*25 22 10*5 10 10 11 1 » 1*162 1*180 0*590 0*600 0*540 0*632 1*100 1*200 1*400 1*800 
ISc D. N*. N.«. • •>. • • • 12 20 23'50 24 24'75 23 14 11*5 18 17 3 » 1*271 1*284 0*530 0*570 0*460 0*538 1*200 1*300 1*200 1*600 
3*4, 0# 2N . • • • • • • • • • 11 24 27'50 27*50 27*25 26*60 18 19 22 24 1 9 1*271 1*281 0*605 0*621 0*550 0*680 2*000 2*000 1*700 1*900 
16. D. N . N 10 22 l50 26<25 27*25 28*50 26*50 14'5 12 20 16 2 )) 1*293 1*304 0*595 0*628 0*510 0 670 1100 1*300 1100 1*800 
16. D. N . N 10 27'50 30 30 80*25 29 15 17 16 17 1 » 1'ftW 1*332 0*610 0*650 0*570 0*613 1*200 1*100 1*200 1*600 
17. D. N . N 8 20 (¿5 2l«50 22'50 23 22*60 10 10 11 12 3 > 1*168 1*182 0*560 0*560 0*509 0*562 900 1*200 » 0 
18. D. .N. N . 13 28 '50 31 32*50 33 32 18 17 19 21 » » 1*401 1*430 0*610 0*641 » 0*636 » » 1*500 1*600 
19. D. N . N 11 24 26 26 26 24*60 15 12 19 12 3 » 1*807 1*318 0*590 0*613 0*510 0*535 1*800 1*900 0 » 
20. D. N . N 14 25 28'ó0 28 28*50 27 19 12 18 13 3 » 1*342 1*353 0*610 0'625 0*520 0*560 1*700 1*100 1*600 1*600 
21. D. N . N 15 B4'50 38'50 40 40'50 38 20 16 18 17 1 » 1*474 1*484 0*650 0*695 0*595 0*612 1*700 1*700 1*900 1*800 

14 35 39 39*50 40*50 38*50 25 28 32 19 2 > 1*460 1*478 0*690 0*708 0*620 0*658 2*000 2*000 2*500 2*600 
23. I). N . N . . . . . . . . . 15 32 37 37*50 37*50 36 22 18 26 20 3 » 1*434 1*442 0*675 0'7u5 0*580 0*620 1*700 1*500 1'800 1*900 
24. D. N . N 13 32 36 87 37*50 35*50 30 22 32 26 1 » 1*420 1*432 0{645 0*674 0*600 0*634 2-100 1*900 2*000 2*000 
25. D. N . N 12 25'50 29 80 29*25 29 12 9 11 11 2 » 1*286 1*302 0*694 0*614 0*564 0*610 1*300 1*600 1*500 1*700 
26. D. N . N 14 26-50 29 30 30*76 28*50 20 16 23 22 3 » 1*312 1*342 0*614 0*632 0*580 0*610 1*500 1*500 1*500 1*600 
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